
 

 

 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
                                                                                                          Dirección  de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C.26 de enero de 2010 
 
 

AUTO No. 0154 
 
 
 

“POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL” 
 

EL DIRECTOR (E) DE LICENCIAS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES 
 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante Resolución No. 2525 
del 16 de diciembre de 2009, proferida por el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de julio de 2009,  
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
Que mediante Oficio Radicado No. 4120-E1-79649 de fecha 15 de julio de 2009, el Subdirector 
de Control Ambiental al Desarrollo Territorial de la Corporación Autónoma Regional para la 
Defensa de la Meseta de Bucaramanga –CDMB-, remitió las diligencias adelantadas por esa 
autoridad ambiental frente a las conductas adelantadas por la Sociedad Autopistas de 
Santander S. A., en zona de su jurisdicción, consistentes en disposición de material sobrante 
generado por el movimiento de tierras, sobre el área de La Cañada, en predio denominado 
finca Villa Paula, jurisdicción del municipio de Girón, Departamento de Santander, en desarrollo 
de proyecto “Concesión Vial Zona Metropolitana de Bucaramanga Tramo 1-T del Aeropuerto 
(PR63+800), en jurisdicción de los municipios de Girón y Lebrija, departamento de Santander”, 
que conforme la competencia y funciones asignados por la Ley 99 de 1993, y de manera 
específica en materia de licencias ambientales el Decreto 1220 de 2005, es competencia del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y cuenta con la licencia ambiental 
otorgada mediante Resolución No. 1820 del 20 de octubre de 2008, la cual incluye los 
permisos, concesiones y autorizaciones para el uso, aprovechamiento y/o manejo de recursos 
naturales renovables. 

 

Que de lo anterior, se concluye que es pertinente abrir investigación contra la Sociedad 
Autopistas de Santander S. A., por adelantar conducta presuntamente contraventora a la 
normatividad ambiental. 
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COMPETENCIA DE ESTE MINISTERIO  
 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.417 del mismo día, 
estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras 
disposiciones los Artículos 83 a 86 de la ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
 
La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras 
disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación (Art. 8º); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); es 
deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y 
velar por la conservación de un ambiente sano (Art. 95). 
 
El artículo 79 de la Constitución Política establece, que todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines.” De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le 
corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, previniendo y 
controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la 
reparación de los daños causados. 
 
La Ley 99 de 1993, crea el Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, organiza el Sistema Nacional Ambiental -
SINA- y se dictan otras disposiciones. 
 
A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política ambiental 
colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sostenible de los recursos 
naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y garantizar el derecho de los seres 
humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (Art. 1°), y se 
reconoció al Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, como el organismo rector de la gestión ambiental correspondiéndole definir las 
políticas y regulaciones a las que queda sometida la recuperación, conservación, protección, 
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ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente (Art. 2°). 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del Artículo 107 de la Ley 99 de 
1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de 
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al 
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el Artículo 1º de la ley 99 
de 1993. 
 
A su vez el artículo quinto de la misma ley establece que se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales 
vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental 
competente; de igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio 
ambiente.  
 
Que el procedimiento sancionatorio contenido en la ley 1333 de 2009, establece que con el 
objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, se 
ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello; sin embargo, considerando 
que los hechos fueron verificados por la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 
Meseta de Bucaramanga –CDMB-, en visita técnica llevada a cabo el 14 de octubre de 2008, 
se procederá a la apertura de investigación. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente 
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, 
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de 
hallarse configurado algunas de las causales del artículo 9, este Ministerio declarará la 
cesación de procedimiento.   
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, este Ministerio procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.  
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CONSIDERACIONES FINALES 
 
 
Una vez analizada la información remitida por la Corporación Autónoma Regional para la 
Defensa de la Meseta de Bucaramanga –CDMB-, este Ministerio adelantará investigación de 
carácter ambiental, sujetándose al derecho al debido proceso, comunicando de manera formal 
la apertura del proceso, salvaguardando en todas sus etapas los principios de contradicción e 
imparcialidad, conductas que rigen la actuación de este Ministerio. 
 
Que las disposiciones contenidas en la legislación ambiental vigente, hacen parte de la 
jerarquía normativa del ordenamiento ambiental, y su incumplimiento, constituye la tipificación 
de una conducta que lo contraviene. 
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 
 

DISPONE 
 
 

ARTICULO PRIMERO.- Ordenar apertura de investigación en contra la Sociedad Autopistas de 
Santander S. A., con NIT. 900.124.681-3, por presunto incumplimiento a la obligación de 
sujetarse al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones establecidos 
en la licencia ambiental, conforme su definición y alcance establecido en el artículo 50 de la Ley 
99 de 1993 y en el Artículo Tercero del Decreto 1220 de 2005, otorgada mediante la 
Resolución No. 1820 del 20 de octubre de 2008, de conformidad con lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de 
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los 
términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de 
este Ministerio, notificar el contenido del presente acto administrativo a la Sociedad Autopistas 
de Santander S. A., con NIT. 900.124.681-3, o a su apoderado debidamente constituido. 
 
ARTICULO CUARTO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de este 
Ministerio, comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga –CDMB-, para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales, abrir 
un expediente sancionatorio, de conformidad con la nomenclatura que corresponda, y archivar 



 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

                                                                                                           Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales  
República de Colombia 

 

 

“POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL” 
 

      5 

en él las diligencias adelantadas por la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 
Meseta de Bucaramanga –CDMB-, remitidas a este Ministerio, y el presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 
70 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, de conformidad con el Artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.  
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 

 
 

 
 

JHON WILLIAM MÁRMOL MONCAYO 
Director (E) 

 
 
Revisó: Samuel Lozano Barón. Asesor DLPTA 
Proyectó: Sandra Milena Betancourt González – Abogada DLPTA 
 
 


